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Buenaventura (Valle), agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso No. 2023-00025-00 

Auto No. 851 

 

 

CORRER traslado por el término de ejecutoria de esta determinación a los demás extremos 

procesales a fin de que se pronuncien sobre la solicitud realizada por el extremo demandante 

concerniente a realizar transferencias cada mes para el pago de las cuotas del crédito de leasing 

Bancolombia (actuación 071). 

 

Por secretaría compártase nuevamente el link o enlace del proceso a los interesados en las 

resultas de esta actuación y sus abogados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63944957506edaee3bded7a9e00bea2f2426947ff3b1bb24f9519b46a19a423e

Documento generado en 17/08/2023 10:56:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


De: Nn Tg <nancytrianagarcia@gmail.com> 
Enviado: jueves, 17 de agosto de 2023 3:54 a. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura 
<j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: nancy triana garcia ha compartido un archivo con usted 

  

 

Muy buenos días, señor Juez Promiscuo Segundo de Familia de Buenaventura, el 

presente escrito es para darle a conocer la voluntad de estar al día con las cuotas de 

Lessing de Bancolombia. 

 

Quedó atenta a su respuesta 

 

 

Nancy Triana García  
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